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El objetivo general de este manual es establecer los lineamientos en materia de autocontrol y gestión del riesgo de Lavado de Activos (LA), Financiación del Terrorismo (FT) y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FPADM). Con esto se busca minimizar la posibilidad de que ELANCO COLOMBIA S.A.S. (en adelante “Elanco” o “la Compañía”) sea utilizada como instrumento para canalizar recursos provenientes de actividades ilícitas o para realizar actividades terroristas.
Los objetivos específicos son:
· Establecer la estructura del SAGRILAFT, a través de etapas y elementos que sirvan de orientación.
· Promover una cultura de prácticas seguras que disminuya la probabilidad de que Elanco pueda ser afectada por los riesgos asociados al LA/FT/FPADM.
· Establecer los procedimientos en caso de incumplimiento, atención de requerimientos de entidades de control y reporte interno al oficial de cumplimiento.
Para Elanco, como entidad supervisada, es imprescindible implementar un sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral para prevenir la realización de actividades ilícitas, administrar adecuadamente este riesgo y dar cumplimiento a la normativa vigente.
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El presente Manual SAGRILAFT está dirigido y es de obligatorio cumplimiento para cualquier contraparte con la que Elanco tenga un vínculo contractual, incluyendo la alta gerencia, revisor fiscal, Asamblea de Accionistas, funcionarios, empleados, y terceros como proveedores y contratistas.
[bookmark: _Toc217660287]Manual del Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo (SAGRILAFT)
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Teniendo en cuenta que el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva son fenómenos delictivos que generan consecuencias negativas para la economía del país y para las empresas del sector real. Pueden traducirse en el acaecimiento de riesgos operacionales, legales, reputacionales y de contagio, entre otros. Esta situación, puede afectar su buen nombre, competitividad, productividad y perdurabilidad.
Para ELANCO COLOMBIA S.A.S.  (en adelante “Elanco o la Empresa”), como entidad supervisada por la Superintendencia de Sociedades, resulta imprescindible, implementar un sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva. En ese sentido, es importante seguir las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional y las convenciones internacionales sobre la materia, entre otras, adoptadas por Colombia mediante las leyes que se exponen más adelante.
Por lo anterior, Elanco ha elaborado el presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL Y GESTIÓN DEL RIESGO INTEGRAL DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO DE LA PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA (en adelante “Manual SAGRILAFT”)–para prevenir la realización de actividades ilícitas en la organización, para administrar adecuadamente este riesgo, para cumplir con las políticas y procedimientos internos y para dar cumplimiento a lo establecido en las normas vigentes aplicables. 
Elanco entiende que la mejor forma de cumplir su compromiso es con el establecimiento de políticas, normas y procedimientos internos eficaces, eficientes, suficientes y oportunos, que permitan desarrollar e implementar en forma adecuada el SAGRILAFT. 
La Asamblea General de Accionistas, vinculados, accionistas, contratistas, proveedores y los empleados de Elanco deben demostrar su compromiso para asegurar el cumplimiento de las normas internas y/o externas relacionadas con la administración del riesgo de LA/FT/FPADM. La adhesión a esta política es fundamental para garantizar que todas las áreas de Elanco cumplan plenamente lo establecido en materia preventiva y de control con su activa práctica y compromiso decidido. 
Por lo tanto, el presente Manual SAGRILAFT se convierte en la carta de navegación, en materia del riesgo de LA/FT/FPADM, para Elanco sus accionistas, empleados, clientes, proveedores, contratistas, aliados estratégicos y los demás vinculados relacionados con la organización.
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Accionista: Es la persona natural o jurídica que ostenta la titularidad de las acciones de la Empresa.
Asociados Cercanos: “Se entenderá por asociados cercanos a las personas jurídicas que tengan como administradores, accionistas, controlantes o gestores alguno de los PEP (Personas Políticamente Expuestas) enlistados en el artículo 2.1.4.2.3., o que hayan constituido patrimonios autónomos o fiducias en beneficio de éstos, o con quienes se mantengan relaciones comerciales, a quienes se les aplicará la debida diligencia de acuerdo con la normatividad vigente".
Beneficiario Final: Es la persona natural que controla el 5% o más de las acciones, derechos de voto o rendimientos, utilidades o activos de la persona jurídica, o en cuyo nombre se realiza una transacción. También es la persona que ejerce el control efectivo final sobre una persona jurídica. En los casos en que no pueda determinarse a partir de los criterios anteriores, será la persona natural que ostente el cargo de representante legal, salvo que exista una persona natural que ostente una mayor autoridad en relación con las funciones de gestión o dirección de la persona jurídica. 
Business Owner: “Empleado de Elanco responsable por gestionar un proceso interno o externo, así como administrar la relación con algún tercero, sea proveedor, cliente, autoridad de gobierno u otra parte con quién Elanco interactúe”.
Contraparte: Hace referencia a cualquier persona natural o jurídica con la que la Empresa tenga vínculos comerciales, de negocios, contractuales o jurídicos de cualquier orden. Entre otros, son Contrapartes, los accionistas, socios, empleados, los clientes y proveedores de bienes o servicios de la Empresa. 
Clientes: Son aquellas personas naturales o jurídicas con las que se establece y mantiene una relación de tipo legal o contractual para la prestación de algún servicio o el suministro de cualquier producto propio de su actividad. 
C/ST: Se refiere a Corrupción y Soborno Transnacional y son los riesgos que se gestionan en el Programa de Transparencia y Ética Empresarial.
Debida Diligencia: Es el proceso mediante el cual la Empresa adopta medidas para el conocimiento de la Contraparte, de su negocio, operaciones y productos y el volumen de sus transacciones.
Debida Diligencia Intensificada: Es el proceso mediante el cual la Empresa adopta medidas adicionales y con mayor intensidad para el conocimiento de la Contraparte, de su negocio, operaciones, Productos y el volumen de sus transacciones. En Elanco, este procedimiento se desarrollar a través del procedimiento ACDD.
Equipo de Liderazgo de la Afiliada: Hace referencia los Gerentes, Ejecutivos o Directores, entre otros, con la responsabilidad de dirigir o gerenciar áreas específicas de la organización, quién en conjunto puede tomar decisiones y compartir información sobre la Afiliada, según lo define el Gerente General.   
EBS: Es el acrónimo de Elanco Business Solution y que refiere a un centro de servicios interno de Elanco responsable por la gestión de determinados procesos, los cuales se consolidaron en estos centros de servicios con el objetivo de tener más eficiencia interna.
Financiación del Terrorismo: Hace referencia al delito regulado en el artículo 345 del Código Penal colombiano. “El que directa o indirectamente provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice, apoye, mantenga, financie o sostenga económicamente a grupos de delincuencia organizada, grupos armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a grupos terroristas nacionales o extranjeros, o a terroristas nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas, incurrirá en prisión de trece (13) a veintidós (22) años y multa de mil trescientos (1.300) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva o FPADM: Hace referencia a uno de los riesgos gestionados a través del SAGRILAFT. Es todo acto que provea fondos o utilice servicios financieros, en todo o en parte, para la fabricación, adquisición, posesión, desarrollo, exportación, transporte, transferencia, depósito o uso de armas nucleares, químicas o biológicas, sus medios de lanzamiento y otros materiales relacionados (incluyendo tecnologías y bienes de uso dual para propósitos ilegítimos), en contravención de las leyes nacionales u obligaciones internacionales.
GAFI: Hace referencia al Grupo de Acción Financiera Internacional. 
Jurisdicción Territorial: Hace referencia a las zonas geográficas identificadas como expuestas al Riesgo de LA/FT/FPADM, en donde la Empresa desarrolla su actividad. 
LA/FT/FPADM: Hace referencia al Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y al Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 
Lavado de Activos: Delito que comete toda persona que busca dar apariencia de legalidad a bienes o dinero provenientes de alguna de las actividades descritas en el artículo 323 del Código Penal. Según lo establecido en el mencionado artículo, los delitos fuente del lavado de activos son: tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores de edad, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos contra el sistema financiero, delitos contra la administración pública, contrabando, contrabando de hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero o favorecimiento y facilitación del contrabando, favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en cualquiera de sus formas o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo concierto para delinquir. 
Listas de Control: Son las listas de riesgo nacionales e internacionales que recogen información, reportes y antecedentes de diferentes organismos, personas naturales y personas jurídicas que pueden tener relación con actividades sospechosas, investigaciones, procesos o condenas por conductas y delitos relacionados con LA/FT/FPADM. 
Listas Vinculantes: Son aquellas listas de personas y entidades asociadas con organizaciones terroristas que son vinculantes de cara a la legislación colombiana (artículo 20 de la Ley 1121 de 2006) y conforme al derecho internacional, incluyendo pero sin limitarse a las personas u organizaciones listadas a través de las Resoluciones 1267 de 1999, 1373 de 2001, 1718 y 1737 de 2006, 1988 y 1989 de 2011, y 2178 de 2014 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, y todas aquellas que le sucedan, relacionen y complementen, y cualquiera otra lista vinculante para Colombia (como las listas de terroristas de los Estados Unidos de América, la lista de la Unión Europea de Organizaciones Terroristas y la lista de la Unión Europea de Personas Catalogadas como Terroristas). La Superintendencia de Sociedades mantendrá en su página web un listado de las Listas Vinculantes para Colombia como una guía, sin que estas sean taxativas.
Manual de procedimientos SAGRILAFT, o Manual SAGRILAFT: Documento el cual recopila los elementos, etapas y procedimientos del SAGRILAFT, cuyo propósito es orientar la actuación de los funcionarios de la Empresa para el funcionamiento del SAGRILAFT, así como establecer consecuencias y las sanciones frente a su inobservancia.
Matriz de riesgo LA/FT/FPADM: Es el instrumento que le permite a la Empresa identificar, individualizar, segmentar, evaluar y controlar los riesgos LA/FT/FPADM a los que se podría ver expuesta, conforme a los factores de riesgo LA/FT/FPADM identificados. 
Oficial de cumplimiento: Es la persona natural designada por la Empresa, encargada de promover, desarrollar y velar por el cumplimiento de los procedimientos específicos de prevención, actualización y mitigación del riesgo LA/FT/FPADM, con un perfil específico señalado. 
Operación intentada: Se configura cuando se tiene conocimiento de la intención de una persona de realizar una operación con la Empresa que no se perfecciona, por cuanto quien intenta llevarla a cabo desiste de la misma o porque los controles establecidos o definidos por la Empresa, no permitieron realizarla al catalogarla como operación sospechosa. 
Operación Inusual: Hace referencia a aquella operación cuya cuantía o características no guardan relación con la actividad económica ordinaria o normal de la Empresa o, que por su número, cantidad o características no se enmarca dentro de las pautas de normalidad o prácticas ordinarias de los negocios en un sector, en una industria o con una clase de contraparte. 
Operación Sospechosa: Hace referencia a aquella operación inusual que, además, de acuerdo con los usos y costumbres de la actividad de que se trate, no ha podido ser razonablemente justificada. 
[bookmark: _Hlk201348542]PEP Nacionales: Servidores públicos de cualquier sistema de nomenclatura y clasificación de empleos de la administración pública nacional y territorial, cuando en los cargos que ocupen, tengan en las funciones del área a la que pertenecen o en las de la ficha del empleo que ocupan, bajo su responsabilidad directa o por delegación, la dirección general, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos, el manejo directo de bienes, dineros o valores del Estado. Estos pueden ser a través de ordenación de gasto, contratación pública, gerencia de proyectos de inversión, pagos, liquidaciones, administración de bienes muebles e inmuebles.
PEP Extranjeras: Son aquellas personas naturales que desempeñan funciones públicas prominentes y destacadas en otro país. En especial, las siguientes personas: (i) jefes de estado, jefes de gobierno, ministros, subsecretarios o secretarios de estado; (ii) congresistas o parlamentarios; (iii) miembros de tribunales supremos, tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales; (iv) miembros de tribunales o de las juntas directivas de bancos centrales; (v) embajadores; (vi) encargados de negocios; (vii) altos funcionarios de las fuerzas armadas; (viii) miembros de los órganos administrativos, de gestión o de supervisión de empresas de propiedad estatal; (ix) miembros de familias reales reinantes; (x) dirigentes destacados de partidos o movimientos políticos; y (xi) representantes legales, directores, subdirectores, miembros de la alta gerencia y miembros de la Junta de una organización internacional (vr.gr. jefes de estado, políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales o militares de alta jerarquía y altos ejecutivos de empresas estatales).
Política LA/FT/FPADM: Son los lineamientos generales que adopta Elanco para que esté en condiciones de identificar, evaluar, prevenir y mitigar el Riesgo LA/FT/FPADM y los riesgos asociados. Cada una de las etapas y elementos del SAGRILAFT deben contar con unas políticas claras y efectivamente aplicables. Las políticas deben incorporarse en el Manual que oriente la actuación de los funcionarios de la Empresa para el funcionamiento del SAGRILAFT y establecer consecuencias y las sanciones frente a su inobservancia. 
Productos: Hace referencia a los bienes y servicios que produce, comercializa, transforma u ofrece la Empresa o adquiere de un tercero. 
Proveedores o Contratistas: Son todas las personas naturales o jurídicas que suministran bienes y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades de Elanco.
Riesgo Inherente: Es el nivel de riesgo propio de la actividad de la Empresa sin tener en cuenta el efecto de los controles. 
Riesgo Residual: Es el nivel resultante del riesgo después de aplicar los controles. 
ROS: Reporte de operación sospechosa. Consiste en informar a la UIAF de cualquier operación sospechosa detectada por una entidad en el formato establecido. 
SAGRILAFT: Hace referencia al sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral de LA/FT/FPADM. 
Segmentación: Modelo estadístico, a través del cual Elanco puede determinar parámetros de normalidad de las transacciones que se desarrollan con sus contrapartes y monitorearlas periódicamente, a efectos de detectar las operaciones inusuales, así como posibles actos de corrupción. 
SIREL: Es el sistema de reporte en línea administrado por la UIAF. Es una herramienta WEB que permite a la Empresa cargar y reportar en línea la información de las obligaciones establecidas en la normativa de cada sector, de forma eficiente y segura, disponible las 24 horas del día, 7 días a la semana y 365 días al año. 
Señales de alerta: Se entiende por señal de alerta cualquier tipo de información, conducta o actividad que debe llamar la atención, pues puede ser un indicio que permite detectar la realización de una operación inusual o sospechosa de estar vinculadas a operaciones de lavado de activos. 
UIAF: Es la Unidad de Información y Análisis Financiero, la cual es la unidad de información y análisis financiero de Colombia, con las funciones de intervenir en la economía para prevenir y detectar el LA/FT/FPADM. 

[bookmark: _Toc217660290]Objetivo
[bookmark: _Toc217660291]Objetivo General

Establecer los lineamientos en materia de autocontrol y gestión del riesgo de Lavado de Activos Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, con el fin de minimizar la posibilidad de que Elanco sea utilizada a través de sus Accionistas, Proveedores, Clientes y demás contrapartes, como instrumento para canalizar recursos provenientes de actividades ilícitas o realizar actividades terroristas a través de las distintas operaciones, negocios, contratos, personas o situaciones que realiza.
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· Establecer la estructura del SAGRILAFT, a través de etapas y elementos que sirvan de orientación en la toma decisiones y conducta de los Empleados.
· Promover una cultura de prácticas seguras que disminuya la probabilidad de que Elanco pueda ser afectada por los riesgos asociados al LA/FT/FPADM.
· Establecer los procedimientos en caso de que se presenten situaciones de incumplimiento, atención de requerimientos a entidades de control y reporte interno al oficial de cumplimiento.
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Colombia, a través de diversas leyes y sentencias de la Corte Constitucional ha ratificado las siguientes convenciones y convenios de las Naciones Unidas con el fin de enfrentar las actividades delictivas relacionadas con el Lavado de Activos, la Financiación del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM):
· Convención de Viena de 1988: Convención de Naciones Unidas Contra el Tráfico de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. 
· Convenio de Naciones Unidas para la Represión de la Financiación del Terrorismo de 1989 (Aprobado por la Ley 808 de 2003 – Sentencia C – 037 de 2004).
· Convención de Palermo de 2000: Convención de Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Aprobada por la Ley 970 de 2005-Sentencia C – 172 de 2006).
· Convención de Mérida de 2003: Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción (Aprobada por la Ley 970 de 2005 – Sentencia C – 172 de 2005).
· Recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional -GAFI-.
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· Artículos 84 y 86 de la Ley 222 de 1995 y 10 de la Ley 526 de 1999 en relación con las facultades de la Superintendencia de Sociedades y las facultades de inspección, control y vigilancia de las autoridades.
· Ley 526 de 1999 modificada por la Ley 1121 de 2006 relacionada con la información a reportar a la UIAF y los reportes a esta entidad de la información de la presencia o tránsito de una persona incluida en las listas internacionales vinculantes para Colombia de conformidad con el Derecho Internacional. 
· Decreto 1023 de 2012 en relación con la función de la Superintendencia de Sociedades de instruir sobre medidas para la prevención del LA/FT.
· Documento CONPES 4042 del 09 de agosto de 2021 establece lineamientos de política nacional antilavado de activos, contra la financiación del terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.
· Circular Externa 100-000016 del 24 de diciembre 2020.
· Circular Externa 100-000004 del 09 de abril de 2021.
· Circular Externa 100-000002 del 14 de marzo de 2025. 
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El presente Manual SAGRILAFT está dirigido a cualquier contraparte con la que Elanco tenga un vínculo contractual, sea la alta gerencia, revisor fiscal, Asamblea de Accionistas, funcionarios, empleados, personas naturales o jurídicas ya sean proveedores, contratistas o terceros.
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De conformidad con las normas, el SAGRILAFT se compone de elementos y etapas que se describen en el presente manual. A su vez, el manual se desarrolla con más detalle a través de algunos procedimientos, formatos y anexos, los cuales hacen parte integral del manual y desarrollan la política de Elanco.
Las etapas del SAGRILAFT son: a) Identificación; b) Medición; c) Control; y d) Monitoreo.
Los elementos del SAGRILAFT son: a) Diseño y aprobación; b) Auditoría y cumplimiento del SAGRILAFT; c) Divulgación y Capacitación; d) Asignación de funciones a los responsables y otras generalidades.
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Diseño y Aprobación

Elanco ha definido la política LA/FT/FPADM como aquellos lineamientos generales para la prevención, detección y control del riesgo de Lavado de Activos (LA), Financiación del Terrorismo (FT) y el Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FPADM), con el fin de prevenir que Elanco sea utilizado en actividades ilícitas o terroristas en sus operaciones, negocios o contratos, en la relación con sus diferentes contrapartes (Accionistas, Clientes, Proveedores, Contratistas y Empleados).
La política LA/FT/FPADM se desarrolla a través del presente Manual SAGRILAFT, que, a su vez, se complementa con algunos procedimientos, formatos y anexos que detallan las instrucciones y lineamientos generales. 
La política LA/FT/FPADM y el presente Manual SAGRILAFT de Elanco establecen lineamientos generales para las etapas, elementos, sanciones por su incumplimiento, funciones especiales para algunos órganos de administración y control, vinculación, atención de requerimientos de información, capacitación, conservación de documentos, debida diligencia y monitoreo de las operaciones.
A continuación, se detalla la Política LA/FT/FPADM como el compromiso y los lineamientos generales de Elanco, frente a la gestión del riesgo LA/FT/FPADM:
a. La Empresa desarrolla procesos de debida diligencia con el objetivo de identificar y evaluar riesgos de LA/FT/FPADM, como mecanismo para el análisis de la información de contrapartes que guardan relación con la Empresa. 
b. La Empresa gestiona sus riesgos de LA/FT/FPADM a través de una matriz de riesgos mediante la cual se identifican los eventos para cada uno de los factores de riesgos analizando su respectiva causa y consecuencia. Para este efecto, se realiza medición del riesgo inherente a través del cálculo de la probabilidad y el impacto, se establecen controles para mitigar las causas o consecuencias de los riesgos, se califica la efectividad de los controles y se realiza un monitoreo permanente. Esta gestión también se realiza cada vez que la Empresa incurre en un nuevo mercado o lanza un nuevo producto. 
c. La Empresa prohíbe la realización de actividades comerciales y contractuales que incumplan las indicaciones de debida diligencia en gestión de riesgos LA/FT/FPADM estipuladas en el Manual SAGRILAFT y en la Circular Externa 100-0000016 de la Superintendencia de Sociedades, así como las que la modifiquen.
d. La Empresa custodia los documentos pertenecientes a los mecanismos para el análisis de la información de interés y todos los registros que acrediten la realización de las operaciones en gestión de riesgos LA/FT/FPADM.
e. Ante cualquier solicitud o requerimiento de las autoridades legales, la Empresa colabora prestando la asistencia requerida.
f. Con el objetivo de asegurar el cumplimiento de esta política y generar cultura de gestión de riesgo de LA/FT/FPADM, la Empresa capacita de manera periódica a sus empleados. A su vez, la Empresa establece canales de comunicación para reportar operaciones inusuales y sospechosas. 
g. La Empresa realiza capacitación y evaluación con el fin de generar sensibilización frente a riesgos LA/FT/FPADM.
h. Finalmente, la Empresa, en su compromiso con el cumplimiento del SAGRILAFT, ha designado un Oficial de Cumplimiento como responsable de la estructuración y verificación del cumplimiento de los lineamientos contemplados.
Auditoria y cumplimiento del SAGRILAFT

Elanco ha designado a un Oficial de Cumplimiento Principal, aprobado por la Asamblea General de Accionistas como responsable de la auditoría y verificación del cumplimiento del SAGRILAFT, el cual cumple con los requisitos mínimos establecidos en la Circular Externa 100-000016 de 24 de diciembre de 2020 y la Circular Externa 100-000004 de 2021 (Superintendencia de Sociedades).
Divulgación y Capacitación

Elanco cuenta con diferentes canales de comunicación para la divulgación de las políticas y procedimientos del SAGRILAFT, a través de:
· Entrenamiento en modalidad virtual a través de plataforma tecnológica, el cual aplica para empleados nuevos y antiguos. Una vez realizado el entrenamiento se mide la eficacia del entrenamiento, a través de una evaluación de conocimientos.
· Divulgación del SAGRILAFT periódicamente, para asegurar su adecuado cumplimiento, a través de la página web de Elanco https://www.elanco.com/es-latam/eticaycumplimento, en donde se encuentra cargado el Manual SAGRILAFT.
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Órganos de Administración

Las funciones y responsabilidades de los miembros que integran el órgano permanente de administración son aplicables a la Asamblea de Accionistas, estas son:
· Establecer y aprobar para Elanco una Política LA/FT/FPADM.
· Aprobar el Manual SAGRILAFT y sus actualizaciones, presentadas por el representante legal y el Oficial de Cumplimiento.
· Aprobar el Manual SAGRILAFT y sus actualizaciones.
· Seleccionar y designar al Oficial de Cumplimiento y su respectivo suplente, cuando sea procedente.
· Analizar oportunamente los informes sobre el funcionamiento del SAGRILAFT, sobre las propuestas de correctivos y actualizaciones que presente el Oficial de Cumplimiento, y tomar decisiones respecto de la totalidad de los temas allí tratados. Esto deberá constar en las actas del órgano correspondiente.
· Analizar oportunamente los reportes y solicitudes presentados por el representante legal.
· Pronunciarse sobre los informes presentados por la revisoría fiscal o las auditorías interna y externa, que tengan relación con la implementación y el funcionamiento del SAGRILAFT, y hacer el seguimiento a las observaciones o recomendaciones incluidas. Ese seguimiento y sus avances periódicos deberán estar señalados en las actas correspondientes.
· Ordenar y garantizar los recursos técnicos, logísticos y humanos necesarios para implementar y mantener en funcionamiento del SAGRILAFT, según los requerimientos que para el efecto realice el Oficial de Cumplimiento.

Las funciones y responsabilidades del representante legal de Elanco relacionadas con el SAGRILAFT, son:
· Presentar con el Oficial de Cumplimiento, para aprobación de la Asamblea General de Accionista, la propuesta del SAGRILAFT y sus actualizaciones, así como su respectivo manual de procedimientos.
· Estudiar los resultados de la evaluación del Riesgo LA/FT/FPADM efectuada por el Oficial de Cumplimiento y establecer los planes de acción que correspondan.
· Asignar de manera eficiente los recursos técnicos y humanos, determinados por la Asamblea de Accionistas, necesarios para implementar el SAGRILAFT.
· Verificar que el Oficial de Cumplimiento cuente con la disponibilidad y capacidad necesaria para desarrollar sus funciones.
· Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al Oficial de Cumplimiento en el diseño, dirección, supervisión y monitoreo del SAGRILAFT.
· Presentar a la Asamblea de Accionistas, los reportes, solicitudes y alertas que considere que deban ser tratados por dichos órganos y que estén relacionados con el SAGRILAFT.
· Asegurarse de que las actividades que resulten del desarrollo del SAGRILAFT se encuentran debidamente documentadas, de modo que se permita que la información responda a unos criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y confidencialidad.
· Certificar ante la Superintendencia de Sociedades el cumplimiento de lo previsto en el Capítulo X de la Circular Básica Jurídica, cuando lo requiera la Superintendencia de Sociedades.
Oficial de Cumplimiento

Los requisitos y funciones del oficial de cumplimiento de Elanco relacionadas con el SAGRILAFT, son:
· Gozar de la capacidad de tomar decisiones para gestionar el Riesgo LA/FT/FPADM y tener comunicación directa con, y depender directamente de la Asamblea de Accionistas.
· Contar con conocimientos suficientes en materia de administración de riesgos LA/FT o LA/FT/FPADM y entender el giro ordinario de las actividades de Elanco.
· Contar con el apoyo de un equipo de trabajo humano y técnico, de acuerdo con el Riesgo LA/FT/FPADM y el tamaño de Elanco.
· No ser administrador de la sociedad o parte de los órganos sociales, la revisoría fiscal (fungir como revisor fiscal o estar vinculado a la empresa de revisoría fiscal que ejerce esta función, si es el caso), o fungir como auditor interno, o quien ejecute funciones similares o haga sus veces en Elanco. No debe entenderse que dicha prohibición se extiende respecto de quienes apoyen las labores de los órganos de auditoria o control interno. 
· No fungir como Oficial de Cumplimiento en más de diez (10) Empresas Obligadas. Para fungir como Oficial de Cumplimiento de más de una Empresa Obligada, (i) el Oficial de Cumplimiento deberá certificar; y (ii) el órgano que designe al Oficial de Cumplimiento deberá verificar, que el Oficial de Cumplimiento no actúa como tal en Empresas que compiten entre sí. 
· Cuando el Oficial de Cumplimiento no se encuentre vinculado laboralmente a la Empresa Obligada, esta persona natural y la persona jurídica a la que esté vinculado, si es el caso, deberán demostrar que en sus actividades profesionales cumplen con las medidas mínimas establecidas en la sección 5.3.1 (Debida Diligencia) Capítulo X de la Circular Básica Jurídica.
· Cuando exista un grupo empresarial o una situación de control declarada, el Oficial de Cumplimiento de la matriz o controlante podrá ser la misma persona para todas las Empresas que conforman el grupo o conglomerado, independientemente del número de Empresas que lo conformen.
· Estar domiciliado en Colombia.

El Oficial de Cumplimiento debe cumplir, como mínimo, con las siguientes funciones:
· Velar por el cumplimiento efectivo, eficiente y oportuno del SAGRILAFT en Elanco. 
· Presentar, por lo menos una vez al año, informes a la Asamblea de Accionistas. Como mínimo, los reportes deberán contener una evaluación y análisis sobre la eficiencia y efectividad del SAGRILAFT y, de ser el caso, proponer las mejoras respectivas. Así mismo, demostrar los resultados de la gestión del Oficial de Cumplimiento, y de la administración de Elanco, en general, en el cumplimiento del SAGRILAFT.
· Promover la adopción de correctivos y actualizaciones al SAGRILAFT, cuando las circunstancias lo requieran y por lo menos una vez cada dos (2) años. Para ello deberá presentar a la Asamblea de Accionistas, las propuestas y justificaciones de los correctivos y actualizaciones sugeridas al SAGRILAFT.
· Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación en Elanco. 
· Evaluar los informes presentados por la auditoría interna o quien ejecute funciones similares o haga sus veces, y los informes que presente el revisor fiscal o la auditoría externa, si es el caso, y adoptar las Medidas Razonables frente a las deficiencias informadas. Si las medidas que deben ser adoptadas requieren de una autorización de otros órganos, deberá promover que estos asuntos sean puestos en conocimiento de los órganos competentes.
· Certificar ante la Superintendencia de Sociedades el cumplimiento de lo previsto en el Capítulo X de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades y demás normas concordantes o complementarias.
· Verificar el cumplimiento de los procedimientos de Debida Diligencia y Debida Diligencia Intensificada, aplicables a Elanco. 
· Velar por el adecuado archivo de los soportes documentales y demás información relativa a la gestión y prevención del Riesgo LA/FT/FPADM. 
· Diseñar las metodologías de clasificación, identificación, medición y control del Riesgo LA/FT/FPADM que formarán parte del SAGRILAFT.
· Realizar la evaluación del Riesgo LA/FT/FPADM a los que se encuentra expuesta Elanco. 
· Realizar los Reportes de las Operaciones Sospechosas a la UIAF y cualquier otro reporte o informe exigido por las disposiciones vigentes.
· El Oficial de cumplimiento podrá desarrollar las funciones ahora enunciadas a través de las herramientas, políticas y/o procesos que Elanco ha implementado actualmente, o podría implementar en el futuro, así como a través de la colaboración con otras áreas o departamentos de Elanco, incluyendo, pero sin limitarse al área de Ética y Cumplimiento (E&C).   
Inhabilidades e Incompatibilidades Oficial de Cumplimiento

Las siguientes situaciones, serán consideradas como inhabilidades e incompatibilidades para ejercer el rol de Oficial de Cumplimiento: 
· Personas que hayan presentado alguna vez procesos relacionados con delitos asociados al riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y/o riesgos de corrupción. 
· Empleados que por el desarrollo de sus funciones y/o responsabilidades, no gocen de capacidad para tomar decisiones para gestionar el Riesgo LA/FT/FPADM.
· Personas que funjan como Oficial de Cumplimiento en más de 10 empresas Obligadas y compitan entre sí.
· Empleados que por el desarrollo de sus funciones y/o responsabilidades adelanten procesos internos que deban ser objeto de revisión por parte del Oficial de Cumplimiento. Lo anterior con el fin asegurar la imparcialidad para ejercer su función, de manera que no se convierta en juez y parte de sus propios actos.
· Empleados que pertenezcan a la Asamblea General de Accionistas.
· Empleados que ejerzan como Representante Legal.
· Empleados/Personas que ejerzan el cargo de Revisor Fiscal.
· Empleados/Personas que ejecuten auditoría interna.
La Asamblea de Accionistas podrá establecer cualquier otra incompatibilidad e inhabilidad según considere, adicionalmente tendrá la competencia para aprobarlas.
Revisoría Fiscal

Las siguientes son funciones del Revisor Fiscal en el SAGRILAFT:
a) Reportar a la UIAF de las Operaciones Sospechosas, cuando las adviertan dentro del giro ordinario de sus labores.
b) Solicitar usuario y contraseña en el SIREL administrado por la UIAF, para el envío de los ROS.
c) Denunciar ante las autoridades penales, disciplinarias y administrativas, la presunta realización de un delito contra el orden económico y social, como el de LA/FT, que detecte en el ejercicio de su cargo, aún, a pesar del secreto profesional.
d) Comunicar a la Asamblea de Accionistas de Elanco los hechos de presunta realización de delito contra el orden económico y social.
e) Presentar las denuncias de delito contra el orden económico y social correspondiente, dentro de los seis (6) meses siguientes al momento en que hubiere tenido conocimiento de los hechos.
Auditoría Interna

Si bien el diseño y aplicación de los mecanismos de control es responsabilidad de los órganos de administración de cada organización, la auditoría interna de Elanco o quien haga sus veces, deberá incluir dentro de sus procesos de auditoría, un programa específico para verificar el cumplimiento del SAGRILAFT, basado en los procedimientos de auditoría generalmente aceptados.
Los resultados de estas evaluaciones deberán ser informados a la mayor brevedad a la Asamblea de Accionistas, al Oficial de Cumplimiento y al Representante Legal, para que se realicen los análisis correspondientes y se adopten los correctivos necesarios.
Empleados

Para el efectivo cumplimiento del sistema de autocontrol y gestión del riesgo integral de LA/FT/FPADM se tendrán en cuenta las siguientes pautas:
· Asistir a las capacitaciones del SAGRILAFT programadas.
· Identificar señales de alertas.
· Realizar reportes de operaciones inusuales y/o sospechosas al Oficial de Cumplimiento. El Oficial de Cumplimiento podrá recibir los reportes a través de los distintos canales que Elanco tiene dispuestos para recibir reportes sobre incumplimientos de políticas internas, colaborando con el equipo de E&C según se necesite.
· Los empleados de la entidad se comprometen a utilizar de forma responsable la infraestructura o plataforma tecnológica para la respectiva búsqueda de antecedentes. 
A los empleados de la entidad, les está prohibido revelar a terceros, cualquier información relacionada con los reportes internos o externos, o con la información, medidas, políticas o disposiciones de prevención de LA/FT/FPADM de la entidad. 
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Las etapas del SAGRILAFT son: a) Identificación; b) Medición; c) Control; y d) Monitoreo.
En Elanco, las etapas del SAGRILAFT se describen en el procedimiento “Etapas del    SAGRILAFT”.
En términos generales, en Elanco, el SAGRILAFT permitirá identificar los riesgos inherentes de LA/FT/FPADM de los factores de riesgo (Clientes, Proveedores y Empleados).
El riesgo inherente es el nivel de riesgo propio de la actividad de Elanco, sin tener en cuenta el efecto de los controles.
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Esta etapa consiste en la identificación del riesgo de LA/FT/FPADM. Para este efecto, Elanco realizará las siguientes actividades:
a. Clasificar los Factores de Riesgo LA/FT/FPADM de conformidad con la actividad económica de los servicios obligados y su materialidad.  
b. Establecer, una vez sean identificados, individualizados, segmentados y clasificados los Factores de Riesgo LA/FT/FPADM, las metodologías para identificar el riesgo específico de LA/FT/FPADM. 
c. Establecer, una vez clasificados y segmentados los Factores de Riesgo LA/FT/FPADM, las condiciones de tiempo, modo y lugar, así como la relevancia y 
d. la prioridad con que se deben ejecutar las medidas de Debida Diligencia. 
e. Disponer e implementar los mecanismos y medidas que le permitan un adecuado conocimiento, identificación e individualización de los Factores de Riesgo LA/FT/FPADM que le resultan aplicables.
Adicionalmente, esta etapa de identificación se realizará previo al lanzamiento de cualquier servicio, la modificación de sus características, la incursión en un nuevo mercado, la apertura de operaciones en nuevas jurisdicciones y el lanzamiento o modificación de los canales de distribución de Elanco.
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La etapa de medición del SAGRILAFT le permitirá a Elanco medir la posibilidad o probabilidad de materialización del riesgo inherente de LA/FT/FPADM frente a cada uno de los factores de riesgo, así como el impacto en caso de materializarse mediante los riesgos asociados.
El riesgo inherente es el nivel de riesgo propio de la actividad de Elanco, sin tener en cuenta el efecto de los controles.
En esta etapa se desarrollarán las siguientes actividades
a. Establecer las metodologías para la medición o evaluación del Riesgo LA/FT/FPADM, con el fin de determinar la posibilidad o probabilidad de su ocurrencia y el impacto en caso de materializarse. 
b. Incluir mediciones o evaluaciones del Riesgo LA/FT/FPADM de manera individual y consolidadas frente a cada uno de los Factores de Riesgo LA/FT/FPADM y los riesgos específicos que fueron identificados. 
c. Evaluar el Riesgo LA/FT/FPADM cuando incursione en nuevos mercados u ofrezca nuevos Productos.

Al igual que en la identificación, la medición de los eventos de riesgo de LA/FT/FPADM de cada uno de los factores de riesgo y los riesgos asociados se realizará mediante el método Delphi y se gestionará a través del archivo “Matriz de Riesgos LA/FT/FPADM”.
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La etapa de control le permitirá a Elanco gestionar cada uno de los eventos de riesgo LA/FT/FPADM identificados y medidos, a través de la adopción de las medidas conducentes a controlar el riesgo inherente.
Para controlar el riesgo LA/FT/FPADM, Elanco realizará la identificación y evaluación de controles de efectividad para los eventos de riesgos asociados a cada factor de riesgo LA/FT/FPADM, considerando el tipo de control, su naturaleza, la idoneidad del responsable de la ejecución de controles, la frecuencia de ejecución y su estado de documentación.
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La etapa de monitoreo le permitirá a Elanco hacer seguimiento de su perfil de riesgo -inherente y residual- y, en general, del SAGRILAFT y ver la evolución de los riesgos LA/FT/FPADM identificados.
Para monitorear el riesgo LA/FT/FPADM, el Oficial de Cumplimiento junto al equipo de Ética y Cumplimiento y/o a las áreas que se consideren apropiadas, incluyendo, pero sin limitarse al Equipo de liderazgo de Elanco deberá:
a. Realizar el seguimiento periódico y comparativo del Riesgo Inherente y Riesgo Residual de cada Factor de Riesgo LA/FT/FPADM y de los riesgos asociados. 
a. Desarrollar un proceso de seguimiento continuo y efectivo que facilite la rápida detección y corrección de las deficiencias del SAGRILAFT. Dicha verificación y revisión debe tener una periodicidad acorde con el perfil de Riesgo Residual de la Cooperativa. 
b. Revisar la “Matriz de Riesgos LA/FT/FPADM”, anualmente o cuando ocurra un cambio sustancial de procesos, el cual deba realizar la comparación del riesgo inherente y riesgo residual de cada factor de riesgo LA/FT/FPADM y de los riesgos asociados, con respecto a la Matriz Riesgos LA/FT/FPADM del año inmediatamente anterior. 
c. Asegurar que los controles sean integrales y que funcionen en forma oportuna, efectiva y eficiente a través de la calificación de los mismos y la comprobación de que se están ejecutando.
d. Asegurar que los riesgos residuales se encuentren en los niveles de aceptación establecidos por Elanco, el cual es MEDIO.
El monitoreo de los eventos de riesgos LA/FT/FPADM identificados, estará a cargo del Oficial de Cumplimiento y la anterior metodología descrita en cada etapa, se desarrollará a través de la “matriz de riesgos LA/FT/FPADM”.
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Con el propósito de conocer de manera adecuada información de sus contrapartes, fortalecer el monitoreo y establecer patrones para el análisis de riesgos, así como identificar el nivel de riesgo que genera cada contraparte, Elanco analiza a sus clientes y proveedores teniendo en cuenta los productos, jurisdicciones, canales de distribución, entre otras variables. 
Para los empleados, Elanco ha definido una metodología de identificar cargos críticos y no críticos, de acuerdo con variables susceptibles al riesgo de LA/FT/FPADM y C/ST.
Con el resultado de cada metodología, Elanco identifica niveles de criticidad de cada contraparte y aplica medidas de debida diligencia apropiadas, teniendo en cuenta las condiciones de tiempo, modo y lugar, así como la relevancia y la prioridad con que se deben ejecutar las medidas de Debida Diligencia. 
Los anteriores lineamientos se describen en la metodología de segmentación de factores de riesgos LA/FT/FPADM y C/ST.
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	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	1. 
	Identificar necesidad de cubrir vacante e informar a Recursos Humanos con su respectiva aprobación, la cual aplica para nuevas posiciones y reemplazos.
	Supervisor / Manager

	2. 
	Crear vacante en plataforma WorkDay, con su respectiva descripción de cargo, aplica para nuevos ingresos.
	Supervisor / Manager

	3. 
	Revisar la posición creada, con el objetivo de que se encuentre la información diligenciada correctamente y en su totalidad. 
	Recursos Humanos 

	4. 
	Publicar vacante en plataformas utilizadas por la compañía (Linkedin, entre otras).
	Elanco Business Solution -EBS- (Reclutador principal)

	5. 
	Revisar hojas de vida de candidatos.
	Elanco Business Solution -EBS- (Reclutador principal)

	6. 
	Realizar entrevista.
	Jefe inmediato/Gerentes/Reclutador principal

	7. 
	Seleccionar candidato.
	Jefe inmediato/Gerentes/Reclutador principal

	8. 
	Realizar consulta de antecedentes en listas de control, con el fin de identificar si el aspirante seleccionado genera riesgos LA/FT/FPADM, a través del aplicativo establecido por la organización con el fin de verificar listas vinculantes y otras listas referentes al control del SAGRILAFT.
	Recursos Humanos / Elanco Business Solutions -EBS-

	9. 
	Imprimir y/o conservar digitalmente la evidencia de la consulta y posteriormente se debe archivar en las respectivas carpetas. En caso de que se generen advertencias relacionadas con riesgos LA/FT/FPADM en la consulta, el Oficial de Cumplimiento se comunicará con el líder de proceso y realizará el análisis correspondiente   a las advertencias generadas. Adicionalmente se consultarán sus antecedentes judiciales, fiscales y validación en listas Restrictivas y sancionatorias, así como Listas PEPs. En caso que un candidatoa empleado o empélado, sea clasificado como PEP, el Controller realizará dicha aprobación.

La compañía se abstendrá de vincular personas que presente antecedentes judiciales o que representen riesgos Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, Financiación del Terrorismo.
	Recursos Humanos / Elanco Business Solutions -EBS-

	10. 
	Desarrollar procedimiento de debida diligencia intensificada, analizando la información resultante, en caso de ser necesario.
	Oficial de Cumplimiento

	11. 
	Emitir concepto de viabilidad respecto a la vinculación del candidato que genera advertencia relacionada con riesgo de LA/FT/FPADM, en caso de ser necesario. Al Oficial de Cumplimiento llegarán las alertas que el Administrativa de Gestión Humana determine como críticas o de alto riesgo.
 
	Oficial de Cumplimiento

	12. 
	Realizar validación de certificados de estudio aportados por el aspirante.
	Recursos Humanos / Elanco Business Solutions -EBS-

	13. 
	Enviar carta con condiciones contractuales finales para la respectiva firma del aspirante a empleado.
	Recursos Humanos / Elanco Business Solutions -EBS

	14. 
	Solicitar documentos y diligenciamiento de formato Ingreso hoja de vida.
	Recursos Humanos / Elanco Business Solutions -EBS

	15. 
	Firmar contrato de trabajo.
	Empleado

	16. 
	Realizar actualización del proceso de debida diligencia (actualización de datos) en plataforma WorkDay y enviar soportes a Gestión Humana, una vez se presenten cambios.
	Empleado

	17. 
	Realizar auditorías periódicas al procedimiento de debida diligencia, donde se permita verificar el cumplimiento de este.
	Oficial de Cumplimiento


El procedimiento anteriormente mencionado, se representa a través del siguiente flujograma:
[image: Diagrama
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Ilustración 1 Proceso vinculación de empleados
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	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	DEBIDA DILIGENCIA PARA PROVEEDORES QUE NO ESTÉN PREAPROBADOS Y QUE CUMPLAN CON EL ENTRY POINT CRITERIA

	1. 
	Identificar necesidad de compra de bien o servicio.
	Business Owner/Procurement

	2. 
	Solicitar cotización al proveedor. 
	Business Owner /Procurement

	3. 
	Seleccionar proveedor y realizar validación de términos de pago.
	Business Owner /Procurement

	4. 
	Recopilar información y cumplimiento de requisitos de Compliance.
	Business Owner /Procurement

	5. 
	Realizar revisión documental y validación en listas vinculantes y otras listas referentes al control del SAGRILAFT, con el fin de identificar si el proveedor seleccionado genera riesgos LA/FT/FPADM, a través del aplicativo establecido por la organización. 
	Procurement


	6. 
	Enviar comunicación si la revisión resulta con alertas LA/FT/FPADM para dar a conocer el estado del proceso, en caso de no ser subsanadas se explican las razones y la creación del proveedor es denegada, por lo que se deberá validar la necesidad de contratar otro proveedor y en caso de ser subsanadas se establecen las condiciones.
	Oficial de Cumplimiento

	7. 
	Enviar aprobación de viabilidad de vinculación, en caso de que los resultados sean positivos, es decir no generen una alerta de riesgos LA/FT/FPADM.
	Oficial de Cumplimiento

	8. 
	Desarrollar procedimiento de debida diligencia intensificada, analizando la información resultante, en caso de que la alerta sea crítica o no pueda ser gestionada por el área de Procurement.
	Oficial de Cumplimiento

	9. 
	Conservar digitalmente la evidencia de la consulta y posteriormente se debe archivar en las respectivas carpetas. En caso de que se generen advertencias relacionadas con riesgos LA/FT/FPADM en la consulta, el Oficial de Cumplimiento se comunicará con el Business Owner y realizará el análisis correspondiente   a las advertencias generadas. Adicionalmente se consultarán sus antecedentes judiciales, fiscales y validación en listas Restrictivas y sancionatorias, así como Listas PEPs. En caso de que algún representante legal o beneficiario final del proveedor, sea clasificado como PEP, el Controller realizará dicha aprobación.

La compañía se abstendrá de vincular personas que presente antecedentes judiciales o que representen riesgos Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.
	Business Owner /Procurement

	10. 
	Crear usuario de proveedor en plataforma, a través del diligenciamiento de información del proveedor en plataforma Ariba Network, lo cual es recibido por el Centro de Servicios Elanco Business Solution.
	 Business Owner /Procurement

	11. 
	Realizar diligenciamiento de formulario de admisión interna.
	Proveedor

	12. 
	Realizar revisión de información de usuario, teniendo en cuenta los criterios definidos (perfil de la compañía, servicio a prestar, referencias, soporte, entre otras). En caso de que la revisión genere incumplimiento de criterios, se debe comunicar al área de Procurement el estado del proceso de no cumplimiento para la creación del proveedor. 
	Elanco Business Solutions -EBS-

	13. 
	Alertar al tercero sobre la solicitud por correo electrónico, en caso de que la revisión es negativa pero subsanable, con el fin de indicar condiciones para la subsanación.
	Business owner

	14. 
	Realizar actividades de subsanación. 
	Proveedor

	15. 
	Confirmar selección de proveedor.
	Procurement

	16. 
	Crear proveedor en ERP Vendor iD.
	Procurement

	17. 
	Validar impuestos.
	Contabilidad

	18. 
	Revisar con área legal si se requiere de contrato o algún acuerdo legal.
	Business Owner - Legal

	19. 
	Crear orden de compra. 
	Business owner/ Procurement

	20. 
	Emitir orden de compra, en caso de que el Proveedor cumpla con los requisitos solicitados.
	 Business Owner / Procurement

	21. 
	Realizar actualización de datos de Proveedores que presenten alto riesgo cada 12 meses y cada dos (2) años para el resto de los proveedores.
	Procurement/ / Business Owner



[bookmark: _Toc214547884][bookmark: _Toc217660309]El procedimiento de vinculación de proveedores se representa a través del siguiente flujograma de trabajo, indicando la actividad y su respectivo responsable:
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Ilustración 2 Procedimiento vinculación de proveedores




[bookmark: _Toc217660310]Procedimiento de vinculación de clientes

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE

	1. 
	Identificar la necesidad de creación del Cliente.
	Business Owner (Comercial)l

	2. 
	Recolectar información del cliente.
· Formato creación de nuevos clientes.
· Solicitud de crédito para nuevos Clientes.
· Aviso de privacidad/ formato de consentimiento para el uso de información de carácter personal por parte de Elanco. 
· Pagaré firmado. (aplica clientes nacionales)

	Business Owner (Comercial)/ Elanco Business Solution – EBS- / Servicio al Cliente 

	3. 
	Solicitar creación del cliente.
	Business Owner (Comercial)

	4. 
	Realizar revisión documental y validación en listas control, con el fin de identificar si el cliente genera riesgos LA/FT/FPAD, a través del aplicativo establecido por la organización con el fin de verificar listas vinculantes, restrictivas, entre otras listas referentes al control del SAGRILAFT. Si la revisión resulta con alertas LA/FT/FPADM se envía comunicación para dar a conocer el estado del proceso, en caso de no ser subsanadas se explican las razones y la creación del cliente es denegada. En caso de que algún representante legal o beneficiario final del cliente, sea clasificado como PEP, el Controller realizará dicha aprobación.
	Servicio al Cliente

	5. 
	Aprobar creación de cliente a través de correo electrónico o el proceso determinado internamente.
	Chief Financial Officer -CFO-

	6. 
	Enviar información de creación de cliente a Customer Service.
	 Business Owner (Comercial)

	7. 
	Crear ticket de solicitud de creación de cliente.
	 Customer Service

	8. 
	Gestionar ticket de creación del cliente, a través de la validación de información. En caso de que la revisión de información arroje resultados negativos, se debe revisar la necesidad de creación del cliente.
	Elanco Business Solution –EBS- GOLD

	9. 
	Crear código de cliente, en caso que de la revisión arroje resultados positivos.
	 ESC GOLD


	10. 
	Almacenar información en SAP. 
	ESC GOLD 


	11. 
	Notificar el proceso de terminación del proceso de creación del cliente.
	 ESC GLD


	12. 
	Realizar actualización del procedimiento de debida diligencia, mínimo una vez cada dos (2) años.
	Business Owner (Comercial)


Las actividades anteriormente listadas, se representan a través del siguiente flujograma:
     
 [image: Diagrama
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 Ilustración 3. Vinculación de clientes
[bookmark: _Toc217660311]Procedimiento de vinculación de Beneficiarios a Donaciones

Elanco realiza donaciones contando con un proceso el cual está conformado por múltiples etapas de verificación e investigación para todas las organizaciones receptoras, antes de que los fondos sean desembolsados. A través del procedimiento de contribuciones benéficas, se desarrollan los lineamientos para realizar una donación adecuada, el procedimiento anteriormente mencionado, puede ser consultado por medio del siguiente enlace: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1039361/1/0?anQS=page10&annotate=false.  
[bookmark: _Toc217660312]ACDD (Anti corruption due diligence) / Debida diligencia intensificada

La debida diligencia ampliada o intensificada es una evaluación basada en el riesgo de ciertos terceros que hacen negocios con profesionales de la salud animal, entidades gubernamentales en nombre de Elanco o son organizaciones benéficas. Para calificar al tercero se cuenta con tres niveles, estos son: riesgo bajo, medio y alto, así como las señales de alertas generadas por la contraparte. El presente procedimiento puede ser consultado en el siguiente enlace: https://elanco-qualitysuite-production.veevavault.com/ui/#doc_info/1036926/2/0. 
[bookmark: _Toc217660313]Conocimiento de personas expuestas política o públicamente –PEPs-

El formato de ingreso hoja de vida y el formato anexo conocimiento de contrapartes aplicable a proveedores y clientes, es la herramienta que permite identificar la vinculación de PEPS a través de Clientes, Proveedores y Empleados; para su vinculación o para continuar con la relación contractual se requiere estar aprobada por el empleado de jerarquía superior para la vinculación.

Todos los PEP´s identificados deben registrarse en una lista especial que contenga los siguientes datos: Nombre, apellido, tipo de vínculo con la compañía, identificar si cuenta con familiares en tercer grado de consanguinidad que administren recursos públicos, fecha estimada del vínculo entre Lenovo y el PEP´s.

Para los PEP´s con los cuales su vínculo con Elanco sea mayor de un año, se debe realizar actualización de la consulta en listas vinculantes, solicitar anualmente el diligenciamiento del formato de Conocimiento de Contrapartes, y la declaración de renta, según aplique para verificar en caso de incremento del patrimonio que exista una justificación que permita sustentar el origen lícito de estos recursos. 
Al momento de decidir sobre la vinculación de PEP´s deberá prestarse especial atención a los siguientes aspectos: 
· Origen de los fondos y su país de origen
· Verificar su reputación en fuentes públicas, en especial que no se encuentren asociadas con temas de corrupción o LA/FT, y en caso de que resulte pertinente, solicitar a las PEP´s la actualización de su información. 
· Si los bienes o servicios adquiridos no son para el beneficio personal del PEP´s, se debe indagar sobre la autorización para contratar o negociar, otorgada por el órgano competente. 

El oficial de cumplimiento en conjunto con el equipo de E&C, deberá contar con un listado de los clientes clasificados como PEP´s, respecto del cual realizará un monitoreo.
[bookmark: _Toc217660314]Conocimiento de Accionistas

Elanco aplicará medida de debida diligencia simplificada a sus accionistas, a través de la actualización de datos cada dos años, con el fin de identificar sus antecedentes judiciales en términos de delitos fuentes relacionados con el lavado de activos.

[bookmark: _Toc217660315]Política de manejo de dinero en efectivo

En Elanco no se realizan pagos a proveedores, empleados o terceros a través de dinero en efectivo. El único medio para realizar los pagos es por trasferencias electrónicas.

[bookmark: _Toc217660316]Detección y análisis de operaciones inusuales

Se entiende como procedimiento de detección y análisis de operaciones inusuales o sospechosas, las actividades que se realizan con el fin de identificar comportamientos inusuales de Clientes, PEP´s, Proveedores, funcionarios o Empleados para ser analizados, documentados y en caso de determinarse como operaciones sospechosas informar dichos comportamientos a la UIAF.  
La identificación de señales de alerta y de operaciones inusuales se realiza por parte de los Empleados de la compañía durante el desarrollo de las funciones del cargo y en especial durante el conocimiento de los terceros vinculados y el desarrollo de la relación contractual. 
Estas operaciones se identifican mediante el uso de las siguientes herramientas:
· Listas Nacionales e Internacionales: Relación de personas y empresas que, de acuerdo con el organismo que las publica, pueden estar vinculadas con actividades de lavado de activos o financiación del terrorismo.  
· Señales de alerta de Clientes:
· Negarse a suministrar información al momento de la vinculación, incluyendo la no entrega de los formatos y/o formularios requeridos para su vinculación. 
· Negarse a actualizar la información cuando se le requiera.
· Cuando ante la solicitud de información o de aclaraciones la contraparte decide no continuar con el proceso de vinculación o relación contractual. 
· Cuando existan coincidencias en número de identificación o nombre al realizar la validación con las Listas Nacionales e Internacionales. 
· Encontrarse vinculado con delitos relacionados por LA/FT.
· Cuando pretenda adquirir bienes o servicios que no corresponden con el giro normal de sus negocios. 
· Cuando las características usuales de la actividad económica o de las transacciones que realiza la contraparte, se apartan del perfil definido.
· Cuando la contraparte realiza operaciones con grandes volúmenes de dinero en efectivo sin justificación aparente.  
· Cualquier otro indicio que permita cuestionar la información suministrada por el cliente. 
· La solicitud de no documentar el negocio o contrato a celebrar con la Compañía.
· Señales de alerta Proveedores
· Además de las señales de Clientes que resulten aplicables, son señales de alerta respecto de Proveedores:
· Identificar bienes con precios notoriamente inferiores a los que ofrece el mercado.
· Solicitud de pagos a favor de terceros, sin justificación razonable.
· El Representante Legal ostenta tal calidad en varias empresas proveedoras, sin justificación aparente. 
· Que los bienes o servicios suministrados no se encuentran debidamente nacionalizados y por ende puedan provenir de contrabando.
· Que los bienes siendo de venta restringida no cuenten con las debidas autorizaciones o licencias.
· Que tratándose de bienes inmuebles, se observe en su tradición personas relacionadas con LA/FT.

· Señales de alerta de trabajadores o empleados

· Además de las señales de Clientes que resulten aplicables, son señales de alerta respecto de trabajadores o empleados las siguientes:
· Que los Empleados actuales resulten vinculados con delitos relacionados a LA/FT.
· Cambios significativos en la calidad de vida del Empleado sin aparente justificación.
· Que el Empleado evite ciertos controles internos o de aprobación, establecidos para determinadas operaciones, productos o servicios.
· Que el Empleado frecuentemente reciba regalos, invitaciones, y dádivas de ciertos Clientes o contrapartes, sin una justificación clara y razonable.

Siempre que un Empleado de la Compañía en desarrollo de sus funciones detecte una Señal de alerta o una Operación inusual, deberá reportar este hecho en forma inmediata por escrito a su superior jerárquico quién de inmediato deberá poner en conocimiento de este hecho al oficial de cumplimiento para que inicie los análisis y la investigación respectiva.
[bookmark: _Toc217660317]Reportes SAGRILAFT

	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	REPORTES INTERNOS (OPERACIONES INUSUALES)

	1. 
	Identificar operación inusual con base en su experiencia, en el conocimiento del negocio, en el cumplimiento de los procedimientos y en las señales de alerta de la situación.
	Empleado

	2. 
	Comunicar inmediatamente al Oficial de Cumplimiento y Equipo de E&C. quienes en conjunto podrán revisar la información recibida
	Empleado

	3. 
	Recibir y analizar reporte de operación inusual. Con base en las señales de alerta, su experiencia, conocimiento del negocio y su criterio profesional, así como en información adicional o consultas externas deberá decidir si se archiva, se confirma como inusual o se trata incluso de una operación sospechosa.
	Oficial de Cumplimiento/Equipo de E&C

	4. 
	Documentar y archivar toda la información pertinente, de acuerdo con los parámetros establecidos para su conservación, en caso de que se determine como operación inusual justificada.
	Oficial de Cumplimiento

	[bookmark: _Toc68346275][bookmark: _Toc68346276]REPORTES EXTERNOS DEL SAGRILAFT (REPORTES DE OPERACIONES SOSPECHOSAS (ROS)

	5. 
	Ingresar al Sistema de Reporte en Línea en la página web de la UIAF www.uiaf.gov.co en el menú SIREL – Acceso Directo a SIREL.

Opción ROS  
Esta opción sirve reportar las operaciones determinadas como sospechosas, intentadas o rechazadas que contengan características que les otorgue el carácter de sospechosas en la compañía.
	Oficial de Cumplimiento

	6. 
	Realizar una descripción de los hechos, de manera organizada, clara y completa, indicando (donde aplique) la forma en que se relacionan personas, productos financieros, transacciones, entidades financieras y demás agentes de la operación sospechosa. Tener en cuenta, en la medida de lo posible, un ordenamiento cronológico de los eventos y la participación de cada persona o agente, si esto ayuda al entendimiento de estos.
	Oficial de Cumplimiento

	7. 
	Mencionar las características de la operación por las cuales se considera como sospechosa.
	Oficial de Cumplimiento

	8. 
	Mencionar cualquier irregularidad que se haya detectado con las personas o transacciones implicadas en la operación sospechosa. 
	Oficial de Cumplimiento

	9. 
	Indicar si Elanco recibió alguna declaración, explicación o justificación que los implicados hayan dado y que se relacionen con la operación sospechosa. Mencionar e indicar la forma en que se hizo (escrita, verbal, a partir de un requerimiento formal de Elanco, otros) y si recolectó los soportes correspondientes a la operación.
	Oficial de Cumplimiento

	10. 
	Precisar si se solicitó a la Contraparte, la actualización de datos o aclaración sobre los hechos respectivos. Además, indicar la forma en que se hizo (escrita, verbal, a partir de un requerimiento formal de Elanco, u otros).
	Oficial de Cumplimiento

	11. 
	Mencionar si la operación sospechosa se relaciona con algún reporte realizado anteriormente por Elanco con otras operaciones.
	Oficial de Cumplimiento

	12. 
	Revisar y no omitir ningún dato conocido de la operación y mencione cualquier hecho adicional que pueda contribuir al análisis de esta.
	Oficial de Cumplimiento

	13. 
	Indicar el procedimiento empleado para la detección de la operación reportada, ilustrando los motivos por los cuales fue inicialmente calificada como inusual y las razones por las cuales se determinó que era sospechosa. Si el procedimiento lo incluyó, se debe enunciar la tipología identificada o la señal de alerta activada en el SAGRILAFT de Elanco.
	Oficial de Cumplimiento

	14. 
	Relacionar los soportes documentales que expliquen la operación reportada. Esta información puede consistir en solicitudes de créditos, depósitos, cheques consignados y emitidos, documentos de vinculación a Elanco (formularios y anexos), entre otros.
	Oficial de Cumplimiento

	15. 
	Dejar constancia de cada uno de los reportes de operaciones sospechosas (ROS) efectuados ante la UIAF, de conformidad con los parámetros establecidos en Elanco para su conservación.
	Oficial de Cumplimiento

	[bookmark: _Toc68346278]REPORTE DE AUSENCIA DE OPERACIONES SOSPECHOSAS

	16. 
	Identificar ausencia de operaciones sospechosas durante un trimestre.
	Oficial de Cumplimiento

	17. 
	Reportar ausencia de operaciones sospechosas dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente al del corte, a través del SIREL y de conformidad con el instructivo técnico correspondiente.
	Oficial de Cumplimiento

	18. 
	Dejar constancia del reporte trimestral de ausencia de operaciones sospechosas ante la UIAF, de conformidad con los parámetros establecidos en Elanco para su conservación.
	Oficial de Cumplimiento



[bookmark: _Toc217660318]Cláusulas de Compromiso

Elanco tiene incluido dentro de sus contratos, cláusulas contractuales de acuerdo con el monto de la operación a realizar, la cual incluye aspectos relacionados con la prevención de los riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 

[bookmark: _Toc217660319]Documentos Relacionados
 
· Formato de ingreso hoja de vida.
· Anexo conocimiento de contrapartes.
· Formato control de reportes SAGRILAFT.
· Anexo conocimiento de contrapartes.
· Matriz de riesgos LA/FT/FPADM.
· Metodología segmentación factores de riesgos LA/FT/FPADM.
· Matriz de cargos críticos.
· Procedimiento debida diligencia anticorrupción.
· Procedimiento contribuciones políticas.


********************* 
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